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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
PLENO, COMISIÓN DE GOBIERNO, CONSEJO EJECUTIVO Y PRESIDENCIA

12977 Información pública y audiencia del procedimiento de instrucción técnica prevista en la Disposición
Adicional Undécima del Plan Territorial Insular de Mallorca para la toma en consideración de
determinadas prescripciones en materia de costas y de corrección de errores materiales detectados a
la MD3PTIM (IT-PTIM-04/2024)

Con relación al asunto de referencia, el Pleno del Consejo Insular de Mallorca, el día 12 de diciembre de 2024, ha adoptado el acuerdo
siguiente:

«1.º- Aprobar inicialmente la propuesta de instrucción técnica prevista en la Disposición adicional undécima del Plan Territorial Insular de
Mallorca para la toma en consideración de determinadas prescripciones en materia de costas y de corrección de errores materiales detectados
a la MD3PTIM (IT-PTIM-04/2024).

2.º- Acordar un periodo de información pública de treinta días, con la publicación de la correspondiente publicación al Boletín Oficial de
las Islas Baleares, en el tablón de edictos electrónico de la Sede Electrónica y en la Web del Consejo Insular para que cualquier persona física
o jurídica pueda examinar el expediente o la parte que interese de éste.

3.º- Abrir un periodo de audiencia a las posibles administraciones directamente afectadas, por treinta días, en aplicación de lo que dispone
el artículo 49.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local (LBRL).»

 

Palma, el día de la firma electrónica (16 de diciembre de 2024)

El consejero ejecutivo de Territorio, Movilidad e infraestructuras
Fernando Rubio Aguiló
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